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al de la publicación de esta Resolución ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo correspondiente o ante el Juz-
gado en cuya circuncripción tuviese el/la demandante su domi-
cilio, a elección de este/a último/a, de acuerdo con lo previsto
en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin
perjuicio de la interposición del recurso potestivo de reposición
en el plazo de un mes, computado según lo antes enunciado
y ante el órgano que dictó la presente Resolución (art. 116
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común).

Málaga, 23 de septiembre de 2002.- La Delegada,
Aurora Santos García de León.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 24.168.049-V.
Primer apellido: Moya.
Segundo apellido: Jiménez.
Nombre: Sebastián.
CPT: 8092910.
Denominación puesto de trabajo: Servicio de personal.

Centro destino: D.P. Justicia y Administración Pública de
Málaga.

Centro directivo: D.P. Justicia y Administración Pública
de Málaga.

Consejería: Justicia y Administración Pública.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 30 de septiembre de 2002, por la
que se dispone el cese de doña Mónica Pérez de las
Heras como Vocal Asesor del Gabinete de la Consejera.

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas,
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 28 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el artículo 4.1.º d)
del Decreto 255/1987, de 28 de octubre, de atribución de
competencias en materia de personal de la Junta de Andalucía.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, a doña Móni-
ca Pérez de las Heras como Vocal Asesor del Gabinete de
la Consejera de Medio Ambiente.

Sevilla, 30 de septiembre de 2002

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
amplía el plazo para la resolución del concurso de méri-
tos, convocado para la provisión de puestos de trabajo
vacante en la misma.

Por resolución de esta Delegación Provincial de fecha 24
de abril de 2002 (BOJA número 56, de 14 de mayo de 2002),
se convocó concurso de méritos para cubrir puestos vacantes
en este centro de trabajo. De conformidad con lo dispuesto
en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y ante la imposibilidad de dictar
resolución dentro del plazo establecido, debido al número de
solicitudes presentadas, el complejo tratamiento que requiere
la información, la escasez de medios y la coincidencia con
el período estival, dictó lo siguiente

D I S P O N G O

Ampliar el plazo en dos meses para resolver el concurso
de méritos convocado por Resolución de 24 de abril de 2002,
de esta Delegación Provincial.

Málaga, 26 de septiembre de 2002.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2002, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 2 de abril de 1997 (BOJA núm. 46, de 19 de abril),
anuncia la provisión de puestos de trabajo de libre designación,
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
por el sistema de libre designación que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
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de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Asun-
tos Sociales, sito en C/ Hytasa, s/n; sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de septiembre de 2002.- El Viceconsejero,
Pedro Rodríguez Delgado.

A N E X O

Número de orden: 1.
Consejería: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Huelva.
Centro de destino: Delegación Provincial de Huelva.
Código SIRHUS: 7833410.
Denominación del puesto: Servicio Medidas de Protec-

ción.

Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:

Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P.A2.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Asuntos Sociales.
Area relacional:
Nivel: 27.
C. específico: XXXX-13.112,04 E.

Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación: Ldo. Derecho, Ldo. Psicología, Ldo. Pedagogía.
Formación:
Localidad: Huelva.
Otras características:
Méritos específicos:

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2002, por
la que se anuncian la fecha, hora y lugar de celebración
del primer ejercicio de las pruebas selectivas para el
ingreso, por el sistema de promoción interna, en el
Cuerpo de Titulados Medios, opción Informática, de
esta Institución.

Conforme a lo previsto en la base 6.2 de la Resolución
de la Cámara de Cuentas de Andalucía, de 13 de junio de
2002 (BOJA núm. 78, de 4 de julio de 2002), por la que
se convocan pruebas selectivas de promoción interna para
el ingreso en el Cuerpo de Titulados Medios, opción Infor-
mática, esta Cámara de Cuentas

HA RESUELTO

Primero. Convocar a los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio de la fase de oposición, que tendrá lugar
el día 18 de noviembre de 2002, a las diez horas, en la
Sala de Formación de la primera planta de la sede de la Cámara
de Cuentas, Avda. Ramón y Cajal, núm. 35, de Sevilla.

Segundo. Recordar a todos los aspirantes que la lista defi-
nitiva de admitidos se encuentra expuesta en el tablón de
anuncios de esta Institución.

Sevilla, 30 de septiembre de 2002.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.


